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FASCICULO SEGUNDO

15654 RESOLUCIONde 1 dejuniode 1993, de la Direcci6n General
de Relaciones Culturales y Cientificas, por la que se hace
pública la relación de candidatos aceptados para realizar
estudios en el Colegio de Europa de Brujas durante el curso
académico 1993-94.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
fonnidad con su Resolución número 24441, de 8 de octubre de 1992, «Bo
letín Oficial del Estado_ número 265, de 4 de noviembre, haee pública
la relación de candidatos principales y suplentes aceptados por la Dirección
General de Relaciones Culturales y Científicas y por el Rectorado del Cole
gio de Europa para cursar estudios, en calidad de becarios del Ministerio
español de Asuntos Exteriores, en la Central de Brujas, y mía! de Varsovia
del mencionado colegio, durante el curso académico 1993-94.

Los citados becarios y suplentes son los siguientes:
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Central de Brujas

Derecho

Basabe Llorens, Felipe.
Bernedo Vidal, Eva Maria
Blanco Jerez, María Belén.
Ferguson Vázquez de Parga., Lara.
García Martínez, Pilar.
Izquierdo Peris, José Julián.
López-Monis Gallego, Mónica.
Martín Rujas, Montserrat.
Sánchez Santiago, Jaime.

Suplentes:

1.0 Aguayo Escalona, Juan Antonio.
2.° Salazar Brier, Tomás.

Economía

Andrés y Bernardos, Amado Philip de.
López Sánchez, Ramón Alejo.
Pérez Guevara, María Sol.
Turégano Martínez, Elena.
Turégano Martinez, Laura.

Suplentes:

1.0 Morales Bustamante, Antonio Manuel.
2.0 Casana Funes, Lucía.

Ciencias Políticas y Administración

BalseUs Traver, Luis.
Caparrós Puebla, María Asunción.
López Alvarez, Eva Sonia.
Ralda Curto, Pedro.

Suplentes:

1.° Martín Norte, Mercedes.
2.° Balibrea Sancho, Sergio.

Sede en Varsovia (Programa PECO)

Abril Stoffels, Ruth Maña.
Diez Pastor Iribas, Luis.

Suplente:

Jimeno Sánchez, Ramón.

Madrid, 1 de junio de 1993.-El Director general de. Relaciones Cul
turales y Científicas, Delfín Colomé Pujo!.

MINISTERIO DE JUSTICIA

15655 RESOLUCIONde 1 dejuniode 1993, delaDirecciónGeMral
de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despac'w de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relaci6n al recurso contenciosO"admi
nistrativo número 109/1993, interpuesto par don Jesús
Montenegro Prieto.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don Jesús
Montenegro Prieto recurso contencioso-administrativo número 109/1993,
contra Resolución de 23 de noviembre de 1992, del Secretario general
de Asuntos Penitenciarios, que desestima su pretensión de que le sean
concedidos quince días no disfrutados en concepto de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos convi~era la personación en forma, en el plazo

de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tenci08O-administrativo.

. Madrid, 1 de junio de 1993.-El Director general, Pedro Pablo Mansilla
Izquierdo.

Dmo. Sr. Subdirector general de Personal.

15656 RESOLUCIONde 1 dejunio de 1993, de laDirección General
de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despac'w de la Sala de lo Con~so-Admi

nistrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación al recurso conteneiosO"admi
nistrativo número 351/1993, interpuesto pqr don Juan
Armenteros del Olmo. ¡

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por donJuan
Armenteros del Olmo recurso contencioso-administrativo número
351/1993, contra Resolución de 18 de diciembre de 1992, del Secretario
general de Asuntos Penitenciarios, que desestima su pretensión de que
le sean concedidos quince días no disfrutados en concepto de plazo
posesorio..

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera· la personación en forma, en el plazo
de nueve días, a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 1 de junio de 1993.-EI Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

15657 ORDEN 423/38697/1993, de ro de mayo, por la que se d'"
pone el cumplimiento de la sentencia de kt Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia NacWnal, dictada
con fecha 12 de marzo de 1993, en el recurso número
03/319538/1989, interpuesto por don Mariano Martín Sanz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José.de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

15658 ORDEN 423/38696/1993, de 20 de ",""yo, por la que se d'"
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 26 de febrero de 1993, en el recurso número
319.562, interpuesto por don Paulino Ramos Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de.las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


